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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 2 de noviembre de 2022, se distribuye a petición de la 
delegación de la República Dominicana. La notificación, correspondiente a Año Civil 2022, se 

refiere a la administración de contingentes arancelarios (cuadro MA.1). 
 

_______________ 
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Cuadro MA.1 

ACCESO A LOS MERCADOS: REPÚBLICA DOMINICANA 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL DEL 01-01-2022 AL 31-12-2022 

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados: compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 
arancelaria(s) correspondiente(s) a 

la designación de los productos 

No 
abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

DOMQ001 Carne de pollo 020711, 020712,  
020714, 020724,  

020732 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: 
i) Contingente global. 
ii) Las fechas de apertura y cierre del contingente arancelario para 
todo el año se publican a más tardar el 15 de enero. 
 
b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los 
importadores: 
i) La Comisión para las Importaciones Agropecuarias está a cargo de 
la administración y asignación de cuotas del contingente 
arancelario.* 
ii) Cualquier persona física o jurídica que se encuentre inscrita en el 
Registro de Importadores de Productos Agropecuarios (RIMPA) podrá 
solicitar asignación de cuotas del contingente arancelario.* 
iii) La asignación de cuotas del contingente a los importadores se 
hará en base a: a) actividad económica del solicitante; b) récord 
histórico del total de las importaciones de la mercancía realizadas 
por el solicitante durante los 60 meses anteriores a la fecha de 
corte; c) cantidades solicitadas; d) cantidades disponibles para 

importadores tradicionales e importadores nuevos. 
iv) Los periodos de importación de las cuotas asignadas se publican 
a más tardar el 15 de enero. 
 
c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a 
licencias de importación): No se aplica. 
 
d) Otra información: Se publica más información sobre la 
administración del contingente arancelario en las páginas Web del 
Ministerio de Agricultura (www.agricultura.gob.do) y la Oficina de 
Tratados Comerciales Agrícolas (www.otca.gob.do).  

(1) 

http://www.agricultura.gob.do/
http://www.otca.gob.do/
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TQ ID Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 
arancelaria(s) correspondiente(s) a 

la designación de los productos 

No 
abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

DOMQ002 Cebollas 070310  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: 
i) Contingente global. 
ii) Las fechas de apertura y cierre del contingente arancelario para 
todo el año se publican a más tardar el 15 de enero. 
 
b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los 
importadores: 
i) La Comisión para las Importaciones Agropecuarias está a cargo de 
la administración y asignación de cuotas del contingente 
arancelario.* 
ii) Cualquier persona física o jurídica que se encuentre inscrita en el 
Registro de Importadores de Productos Agropecuarios (RIMPA) podrá 
solicitar asignación de cuotas del contingente arancelario.* 

iii) La asignación de cuotas del contingente a los importadores se 
hará en base a: a) actividad económica del solicitante; b) récord 
histórico del total de las importaciones de la mercancía realizadas 
por el solicitante durante los 60 meses anteriores a la fecha de 
corte; c) cantidades solicitadas; d) cantidades disponibles para 
importadores tradicionales e importadores nuevos. 
iv) Los periodos de importación de las cuotas asignadas se publican 
a más tardar el 15 de enero. 
 
c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a 
licencias de importación): No se aplica. 
 
d) Otra información: Se publica más información sobre la 
administración del contingente arancelario en las páginas Web del 
Ministerio de Agricultura (www.agricultura.gob.do) y la Oficina de 
Tratados Comerciales Agrícolas (www.otca.gob.do). 

(1) 

http://www.agricultura.gob.do/
http://www.otca.gob.do/
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TQ ID Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 
arancelaria(s) correspondiente(s) a 

la designación de los productos 

No 
abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

DOMQ003 Ajo 070320  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: 
i) Contingente global. 
ii) Las fechas de apertura y cierre del contingente arancelario para 
todo el año se publican a más tardar el 15 de enero. 
 
b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los 
importadores: 
i) La Comisión para las Importaciones Agropecuarias está a cargo de 
la administración y asignación de cuotas del contingente 
arancelario.* 
ii) Cualquier persona física o jurídica que se encuentre inscrita en el 
Registro de Importadores de Productos Agropecuarios (RIMPA) podrá 
solicitar asignación de cuotas del contingente arancelario.* 

iii) La asignación de cuotas del contingente a los importadores se 
hará en base a: a) actividad económica del solicitante; b) récord 
histórico del total de las importaciones de la mercancía realizadas 
por el solicitante durante los 60 meses anteriores a la fecha de 
corte; c) cantidades solicitadas; d) cantidades disponibles para 
importadores tradicionales e importadores nuevos. 
iv) Los periodos de importación de las cuotas asignadas se publican 
a más tardar el 15 de enero. 
 
c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a 
licencias de importación): No se aplica. 
 
d) Otra información: Se publica más información sobre la 
administración del contingente arancelario en las páginas Web del 
Ministerio de Agricultura (www.agricultura.gob.do) y la Oficina de 
Tratados Comerciales Agrícolas (www.otca.gob.do). 

(1) 

http://www.agricultura.gob.do/
http://www.otca.gob.do/
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TQ ID Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 
arancelaria(s) correspondiente(s) a 

la designación de los productos 

No 
abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

DOMQ004 Frijoles secos 071331, 071332,  
071333 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: 
i) Contingente global. 
ii) Las fechas de apertura y cierre del contingente arancelario para 
todo el año se publican a más tardar el 15 de enero. 
 
b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los 
importadores: 
i) La Comisión para las Importaciones Agropecuarias está a cargo de 
la administración y asignación de cuotas del contingente 
arancelario.* 
ii) Cualquier persona física o jurídica que se encuentre inscrita en el 
Registro de Importadores de Productos Agropecuarios (RIMPA) podrá 
solicitar asignación de cuotas del contingente arancelario.* 

iii) La asignación de cuotas del contingente a los importadores se 
hará en base a: a) actividad económica del solicitante; b) récord 
histórico del total de las importaciones de la mercancía realizadas 
por el solicitante durante los 60 meses anteriores a la fecha de 
corte; c) cantidades solicitadas; d) cantidades disponibles para 
importadores tradicionales e importadores nuevos. 
iv) Los periodos de importación de las cuotas asignadas se publican 
a más tardar el 15 de enero. 
 
c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a 
licencias de importación): No se aplica. 
 
d) Otra información: Se publica más información sobre la 
administración del contingente arancelario en las páginas Web del 
Ministerio de Agricultura (www.agricultura.gob.do) y la Oficina de 
Tratados Comerciales Agrícolas (www.otca.gob.do). 

(1) 

DOMQ005 Maíz 1005   (2) 

http://www.agricultura.gob.do/
http://www.otca.gob.do/
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TQ ID Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 
arancelaria(s) correspondiente(s) a 

la designación de los productos 

No 
abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

DOMQ006 Arroz 1006  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: 
i) Contingente global. 
ii) Las fechas de apertura y cierre del contingente arancelario para 
todo el año se publican a más tardar el 15 de enero. 
 
b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los 
importadores: 
i) La Comisión para las Importaciones Agropecuarias está a cargo de 
la administración y asignación de cuotas del contingente 
arancelario.* 
ii) Cualquier persona física o jurídica que se encuentre inscrita en el 
Registro de Importadores de Productos Agropecuarios (RIMPA) podrá 
solicitar asignación de cuotas del contingente arancelario.* 

iii) La asignación de cuotas del contingente a los importadores se 
hará en base a: a) actividad económica del solicitante; b) récord 
histórico del total de las importaciones de la mercancía realizadas 
por el solicitante durante los 60 meses anteriores a la fecha de 
corte; c) cantidades solicitadas; d) cantidades disponibles para 
importadores tradicionales e importadores nuevos. 
iv) Los periodos de importación de las cuotas asignadas se publican 
a más tardar el 15 de enero. 
 
c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a 
licencias de importación): No se aplica. 
 
d) Otra información: Se publica más información sobre la 
administración del contingente arancelario en las páginas Web del 
Ministerio de Agricultura (www.agricultura.gob.do) y la Oficina de 
Tratados Comerciales Agrícolas (www.otca.gob.do). 

(1) 

http://www.agricultura.gob.do/
http://www.otca.gob.do/
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TQ ID Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 
arancelaria(s) correspondiente(s) a 

la designación de los productos 

No 
abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

DOMQ007 Azúcar 1701  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: 
i) Contingente global. 
ii) Las fechas de apertura y cierre del contingente arancelario se 
determinan de acuerdo al déficit en la producción local. 
 
b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los 
importadores: 
i) La Comisión para las Importaciones Agropecuarias* en 
coordinación con el Instituto Azucarero Dominicano (INAZUCAR) está 
a cargo de la administración y asignación del 30 por ciento del 
contingente arancelario. El restante 70 por ciento es administrado 
por el INAZUCAR. 
ii) El 30 por ciento del contingente arancelario es distribuido entre 

los comerciantes que deberán estar inscritos en el RIMPA.* El 70 por 
ciento restante es distribuido entre los ingenios azucareros.  
 
c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a 
licencias de importación): No se aplica. 
 
d) Otra información: Se publica más información sobre la 
administración del contingente arancelario en las páginas Web del 
Ministerio de Agricultura (www.agricultura.gob.do) y la Oficina de 
Tratados Comerciales Agrícolas (www.otca.gob.do). 

(1) 

http://www.agricultura.gob.do/
http://www.otca.gob.do/
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TQ ID Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 
arancelaria(s) correspondiente(s) a 

la designación de los productos 

No 
abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

DOMQ008 Leche en polvo, entera ó descremada 040210, 040221,  
040229 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: 
i) Se asignan 22.400 toneladas a la Unión Europea, 4.800 toneladas 
a Nueva Zelanda y el resto se distribuye globalmente. 
ii) Las fechas de apertura y cierre del contingente global se publican 
a más tardar el 15 de enero. 
 
b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los 
importadores: 
i) La Comisión para las Importaciones Agropecuarias está a cargo de 
la administración y asignación de cuotas del contingente global.*  
ii) Cualquier persona física o jurídica que se encuentre inscrita en el 
Registro de Importadores de Productos Agropecuarios (RIMPA) podrá 
solicitar asignación de cuotas del contingente arancelario.* 

iii) La asignación de cuotas del contingente a los importadores se 
hará en base a: a) actividad económica del solicitante; b) récord 
histórico del total de las importaciones de la mercancía realizadas 
por el solicitante durante los 60 meses anteriores a la fecha de 
corte; c) cantidades solicitadas; d) cantidades disponibles para 
importadores tradicionales e importadores nuevos. 
iv) Los periodos de importación de las cuotas asignadas se publican 
a más tardar el 15 de enero. 
 
c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a 
licencias de importación): No se aplica. 
 
d) Otra información: Se publica más información sobre la 
administración del contingente arancelario en las páginas Web del 
Ministerio de Agricultura (www.agricultura.gob.do) y la Oficina de 
Tratados Comerciales Agrícolas (www.otca.gob.do). 

(1) 

(1) DOMQ001, DOMQ002, DOMQ003, DOMQ004, DOMQ006, DOMQ007, DOMQ008": * Para más información ver documento G/LIC/N/2/DOM/1. 

(2) DOMQ005: El Gobierno aplica un arancel del 0 por ciento a todas las importaciones de maíz, por lo que se considera innecesario abrir el contingente arancelario. 

 
__________ 

http://www.agricultura.gob.do/
http://www.otca.gob.do/

